
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 01/09/2023 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 1 de septiembre de 2023: 
  
1.-  Se aprobaron, por unanimidad, las actas ordinarias de fechas 28 de julio y 4 de agosto de 
2023. 
2.- Se acordó una devolución del Precio Público por prestación del Servicio de Actividades 
Deportivas, por importe total de 15 €.  
3.- Se estimó una devolución de Tasa de expedición de atestado policial, por importe total de 
19,72 €.  
4.- Se aprobaron varias facturas sin contrato ordinario: 
- Una factura del Departamento de Taller de Empleo Dones, por importe total de 62,50 €. 
- Dos facturas del Departamento de Coordinación, por importe total de 29.462,97 €. 
- Una factura del Departamento de Coordinación, por importe total de 1.533,03 €. 
- Nueve facturas del Departamento de Deportes, por importe total de 42.387,04 €. 
- Una factura del Departamento de Fomento Económico, Empleo y Comercio, por importe total de 
242 €. 
- Una factura del Departamento de Personal, por importe total de 2.211,21 €. Así mismo, se 
aprobó una relación de ocho propuestas de contratos menores, por importe total de 7.064,54 €. 
- Noventa y cinco facturas del Departamento de Policía Local, por importe total de 14.991,67 €. 
- Cuatro facturas del Departamento de Policía Local, por importe total de 25.029,46 €. 
- Cinco facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 35.926,58 €. 
- Diez facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 9.847,59 €. 
- Veintinueve facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 6.279,37 
€. 
- Ocho facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 44.737,29 €. 
- Una factura del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 950,71 €. 
- Catorce facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 82.527,90 €. 
- Una factura del Departamento de Tesorería, por importe total de 93,96 €. 
- Tres facturas del Departamento de Cultura, por importe total de 443,86 €. 
5.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores, de las cuales se 
dejaron pendiente de aprobación las referidas a los expedientes: 1207442D y 1205740P. 
6.- Se acordó la rectificación del error material cometido en acuerdo de Junta de Gobierno Local 
de fecha 04/08/2023. 
7.- Se aprobó el expediente tramitado para la contratación de la explotación de las barras de bar 
en barraca popular, durante las fiestas patronales de Crevillent 2023, con un canon mínimo de 
explotación de 2.200 €.  
8.- Se acordó dejar pendiente de aprobación la adjudicación del contrato del Servicio de dirección 
de obra y de ejecución, coordinación de seguridad y salud de las obras de mejora de 
sostenibilidad ambiental, de imagen, de movilidad y de infraestructuras del polígono industrial 
“Faima” de Crevillent.  
9.- Se aprobó la segunda prórroga del contrato del Servicio de mantenimiento y eliminación de 
residuos muebles, enseres, restos de poda y otros residuos industriales, durante una año mas, por 
importe total de 229.540,30 € (I.V.A. 10% incluido).  
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10.- Se aprobó el expediente tramitado para la contratación del “Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las instalaciones de bombeo de aguas residuales del polígono I-4 (Zona 
Sur) de Crevillent”.  
11.- Se concedió una Licencia Municipal de Obra Mayor, previo pago de los derechos 
correspondientes de 63.182,17 €.  
12.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
12.1.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores del Departamento de 
Fiestas.  
13.- Ruegos y Preguntas. 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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